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	Nombre del Trámite No. 1
	AUDIENCIA CONCILIATORIA

	Nombre de la Dirección
	Dirección de Asuntos Jurídicos

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	Asegurados o beneficiarios de pólizas de seguros
	Plazo: 25 días hábiles

	Fecha de última actualización
	18/09/2025



Base Legal: 
· Ley de Sociedades de Seguros. Arts. 99 al 106. 

Requisitos

1. Solicitud de audiencia conciliatoria, la cual debe contener:
a) Nombre de la institución o funcionario a quien se dirige la solicitud. 
b) El nombre y generales del solicitante, domicilio, lugar o medio técnico, sea electrónico, magnético o cualquier otro, señalado para notificaciones y, en su caso, el nombre y generales de la persona que le represente. 
c) El nombre y generales de los terceros interesados, domicilio y el lugar donde pueden ser notificados, si fueren de su conocimiento. 
d) Los hechos y razones en que se fundamenta la petición. 
e) La petición en términos precisos. 
f) La firma del interesado o de su representante, por cualquiera de los medios legalmente permitidos. 
g) Lugar y fecha.

2. Presentar Documento Único de Identidad de la persona natural solicitante o del representante autorizado de la Sociedad, si es persona jurídica.

3. Presentar Testimonio de Poder Judicial o Administrativo con Cláusula Especial del representante de la Sociedad o de persona solicitante, debidamente autorizado, cuando fuere aplicable.

4. Presentar copia de la póliza de seguro (si fuere aplicable).
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